
NÚM. 163 L U N E S , 22 D E J U N I O D E 1925 25 C E N T S . N U M E R O 

1 
Franqueo concertado 

A D V E B T E N O I A O F I C I A L 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije uo ejemplar ea el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar; 
los BOLETINES coleccionados ordenada-; 
mente, para su encuadernación, que de
berá verificarse cada año. . , 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(Q. D . G. ) , S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . E . el F r i n -
oipe de Astarias e Infantes y de-
mka personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
•a importante salud. 

(Gacela del día 21 de junio de 1923.) 

Gobierno civil de la provincia 

S A N I D A D 
C I E C U L A E 

E l incumplimiento por 
parte de algunos Ayunta
mientos de llevar a la prác
tica la vacunación anti varió
lica con carácter obligatorio 
en los niños, trae, como con
secuencia obligada, la pre
sentación de casos de virue
la, afortunadamente, esca
sos, en varios pueblos de la 
provincia. Tratándose de 
una cutermedad evitable, 
que sólo por abandono pue
de presentarse y que su pro
pagación, a más de las víc
timas que ocasionara, diría 
muy poco en lavor de la cul
tura de esta provincia, que 
tantas pruebas tiene dadas 
de ella, recomiendo a los 
Delegados gubernativos, Al
caldes y, especialmente, n 
ios Inspectores Municipales 
de ¡Sanidad, para que em
prendan en esta época del 
•uto, propicia para ello, una 
campana activa en favor de 
la vacunación antivariólica, 
bnciéndola obligatoria para 
todo el vecindario que no 
acredite dcbidanicnte liaber 
"ido vacunado o revacunado 
dentro de los últimos cinco 
"fios o que hubieran pade
cido la infección. 

¿os Ayuntamientos puc-

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
S E P U B L I C A . L O S L U N E S , J U E B C O L E S Y V I E R N E S 

Se «uciibe en la Conttdurí* de la Diputación proviaclul, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la íusenpeusn. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo; 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Cor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. . . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la susenpetón con 
arreglo a la escala inserta en cirentar de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de Iwto. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta pOr cada línea de inserción, 
' Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento'al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha .sido publi
cada en los BotKIUÍÉS OeicULES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETI.VES se inserta. 

den solicitar la vacuna, con 
destino a la beneflcenciti, 
de la Inspección provincial 
de Sanidad, por intermedio 
de los Inspectores Municipa
les de Sanidad, con el visto 
bueno de la Alcaldía. 

León, 19 de junio de 1925. 
E L G O B E R N A D O R , 

José del Rio Jorge 
A N U N C I O 

DON JOSÉ DEL RIO JORUÉ, 
OOBEBHADOB CXV1L DE LA PBOVIKCIi 

M u t o . 
Hago saber: Habiéndose hundido 

el puente construido sobre el río 
Paniellas, para dar paso a la carre
tera de Sanagún a L a s Arriendas, 
con motivio del desprendijniento de-
grandes bloques de piedra, que oca
sionaron sn ruina el día 22 de no
viembre últ imo, he dispuesto abrir 
una información púbhcá ¡durante 
el plazo de quince dias, para que 
las personas o entidades que lo de
seen, puedan presentar reclamapipn 
o datos relativos a que el caso fué 
fortuito o de fuerza mayor, al obje
to de fijar con más acierto los per
juicios que han de indemnizarse a 
los contratistas, pudiendo presen
tar aquellas reclamaciones p datos 
en la Alcaldía de Oseja de Sajam-
bre o en este Gobierno civi l . 

León 15 de junio do 1925. 
José del Rio Jorge 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK LO CONTKNCtOSO-ADÍÍINlSntiTIVO 

SE LEÓN 
Habiéndosu interpuesto por don 

Horacio López Fernández, en nom
bre propio, recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución del 
Ayuntamiento de Ponferrada, de 
fecha 27 de mareo último, anun
ciando a concurso la Secretaría de 
mencionada Corporación, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 3G de la L e y que regula el 
ejercicio do la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se hace públi
co por medio del presiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, para conoci

miento de todos-Ios que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 
- Dado en León, a 28 de mayo de 
1925Í i=El Presidente, Frutos Re-
c i o . = P . S. M . : E l Secretario, R a 
fael Ortiz. • 

DON EUGENIO L A B A R T A Y L A B A K T A , 
INOEKIEBÓ j í F É DEL DISTBITp I I I -

NEBO DE ESTA. FKOVINCU. . 
• - Hago saber: Que por D . Herme
negildo Ibarra, vecino de San Mi
guel de las . Dueñas, se ha presen
tad» en él Gobierno civi l de esta 
provincia en el dia 7 del mes de ma
yo, a las once,'una solicitud-de re-

Í'istro pidiendo 25 pertenencias para 
a mina de hulla llamada Encina 1.", 

sita en el paraje «Rey Tuerto», tér
mino de Vil lar de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
designación de las citadas 25 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la cerradura del colme
nar de D . José Arias Alvarez, col
menar que -está en dicho paraje, y 
desde él se medirán 250 metros al 
N . y se colocará la 1." estaca; de 
ésta 250 al E . , la 2.*; de ésta 500 al 
8., la 3."; de ésta 600 al O. , la 4.*; 
de ésta 500-al N . , la 5.a, y de ésta 
con 250 al E . , se llegará a la 1.* es
taca; quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Real orden do 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.152. 
León 15 de mayo de 1 9 2 5 . = £ M -

genio fMbarta. 

Hago saber: Que por D . Angel 
Alvárez, vecino de León, en repre
sentación de D . Rafael Alvarez, ve
cino de L a Ribera, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dia 8 del mes de mayo, a 
las once y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Maxi
mino, sita en el paraje «Cerengas», 
término de-Boeza* Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en- la- forma sigaiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo' N . de un prado propié-
dád'de los herederos de Ignacio To
rre, vecinos de Boeza, situado en el 
citado-paraje, y desde él se medirán 
200 metros al N . y se colocará la 
1.* estaca; de ésta 1.000 al E . , la 2.*; 
de ésta 200 al S . , la 3.*; de ésta 
1.000 al O. , l a 4;*, con los que se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro d é l a s per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el 
depósito prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del' Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.154. 
León 22 de mayo de 1925.=Eii -

genio Labarta. 

Anuncio 
Se hace saber qne el l imo, señor 

Gobernador civil de la provincia 
se ha servido admitir la renuncia 
del registro de hulla nombrado Ma
rta, núm. 4.695, presentada por su 
registrador D . Indalecio Suíu-ez A l 
várez, vecino de L a s Eras; decla
rando cancelado dicho expediente. 

León 13 de junio de 1925.=E1 
Ingeniero Jefe, E . Labarta. 



CUERHÓ N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

INSPECCIÓN PK RRPOBIACIÓN PORKSrA.L T PISOtCOlA 

D I S T R I T O F O E E S T A L D E L E Ó N 

RKIACIÓN de la» lioenoias d» pesca fluvial expedida» por esta Jefatura durante el pasado mes de mayo. 

Número 
de >M 

licencUs 

141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
loti 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
IOS 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
198 
19-1 
195 
W(i 

l í i r 
198 
199 
«00 
•201 
202 
'203 
'20-1 
'204 (bis) 

Fe ch» á-. »u expedición 

1 mayo • Lucas Diez 
1 Idem. 
4 ídem ....>• 
4 idem 
4 idem 
4 idem 
4 idem • • 
4 idem 
4 idem 
4 idem '. 
4 idem 
4 idem 
4 idem 
5 idem : 
5 idem 
6 idem 
5 idem 
5 idem 
6 idem 
G idem 
6 idem 
6 idem 
6 idem 
6 idem. 
6 idem 
6 idem 
6 idem 
6 idem 
7 idem. 
7 i d e m . . . 
8 i d e m . . . 
8 i d e m . . . 

Fernando Muñiz 
Pantaleón Llamazares . . . . 
Hilario García 
Atanasio Aller 
Indalecio García 
José Diez 
Laureano González 
Inocente Lamadrid '. 
Cándido Diez 
Feliciano Abril 
Fausto D o m í n g u e z . . . . . . . 
Pedro Martínez 
Daniel Yebra 
Ricardo Tejerína 
Santiago Fernández 
Plácido Tejerina 
Daniel Yebra (bis) 
Francisco Alvarez 
Pablo Diez 
Guillermo F e r n á n d e z . . . . . 
Moisés Diez 
Domingo Suero.. 
Manuel Antonio G a r c í a . . . 
Isaac García 
José Arias 
Salvador Góhzález 
Donato Arias 
Sandalio Diez 

. Jesús Alonso.' . . . . 

. 'Leopoldo González . . . . . . 

. Jul ián García 
8 idem {Manuel Suáre 
8 ídem lElias Alvarez 
8 idem 'José Ordóftez . . . . . . . . . . 
8 idem ¡Teodoro Camino 
8 idem 'Darío Gatcía 

. 8 idem 'Santos Alonso 
8 idem ¡Pedro Alonso 
9 idem ¡Eduardo Morán 
9 idem 'Manuel Morán :-. 
ü idem .Constantino G o n z á l e z . . 
9 idem. 'Enrique Pascual 

11 idem. Placido D i e z . . . .•. 
11 idem. Pedro Tejerina. ,! , 
11 idem. . 'José Herrero 
11 idem ' Angel Diez 
11 idem. . . . ' 'Antonio G o n z á l e z . . . . . . 
12 idem Tomás Lozano 
13 idem Tomás Rodríguez 
13 idem 'Máximo A n t ó n . . . . . . . . 
13 idvm Bernardo García 
13 idem Melitón del B l a n c o . . . . . 
13 idem. jMariano del B l a n c o . . . . 
14 idem 'Denigno Burón 
14 idem IPrudencio Domínguez . . 
1-1 idem |Víctor González 
14 idem . Saturnino Cuesta 
14 idem Pedro Velasco. 
15 idem 'José Fernández 
15 idem Rafael Fernández 
15 idem .'Francisco Lanza 
10 idem Froilán Martínez 
18 idem -Amador García 
18 idem Tomás García 

Vecindad 
{ Edad 

Afloi 

Ciñera 
Pedresa del R e y . . . . 
Sarita Colomba.. 
Solle 
Piedrafita... 
L a Guata 
Selga de O r d á s . . . . . 
Castrocontrigo. . . . . 
Mansilla de las Muías . . 
Riaño. 
Villavidel 
Riaño 
R e d e l g a . . . . . . . 
V i l l a f r a n e a . . . . . . . . 
Huelde. 
Idem 
Idem 
Villafrauca 
L a Puerta. 
Huelde '.... 
Idem. 
L a Puerta 
ídem 
Anciles . . . . . . . . . . . 
Valdecastillo.. . , ' . .: . 
Idem 
Villamanín., 
Sahtibáñez de Ordás 
Villayandre 
Idem .-. 
Miftera. . . . . -
Lagüel les . ¿ . . ' . . 
Miñera.. . . ¿.-' 
Idem 
Coserá . 
Idem . . . . . 
PuenteDomingoFlérez 
Páramo del S i l . .:1.. 
Idem . . . J . . . . . . . . . . 
L o s Barrios dé L u n a 
Idem 
Santa Mai-ía'de Ordás.. 
Cabrera de Almanza 
Boca de H n é r g a n o . . 
Idem 
Puente Domingo Flórez 
Riaño . . . . . . . . . 
Xolibio de Abajo . . 
P o r t i l l a . . . ¡ 
V e g a c o r v e r a . . . . . . 
P o r t i l l a . . . , ' 
Cimanes 
Villafrca 
Idem 
Riaño 
Idem • 
Idem 
L a Báñeza 
Idem 
Moni 
Idem 
L a Cándana 
Nogales 
Rabanal 
Vegamián 

63 

58 

27 
27 
41 

33 
84 

44 

40 

53 
69 
26 

4 » 
66 

ProfeaMa 

39 

Maestro 
Idem 
Labrador 
Maestro 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Calderero 
Jornalero < 
Labrador 
Idem 
Idem 
Maestro 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem. 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Sacerdote 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem ' 
Idem 
Médico 
Jornalero 
Labrador 
Maestro 
Labrador 
Idem i 
Veterinario 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idetó 
Idem 
Párroco 
Jornalero 
Idem 
Herrero 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Albañil 
Alguacil 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
¡Labrador 
Jornalero 

(Se conclmrú) 

A D M I X I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DE I.A PROVINCIA DE I.EÓX 

Ainiiirlo 
Desconociéndose el actual parade

ro o domifi'io de P . Carlos Bnrgo-

muller, se le notifica por medio del 
BOJ.KTÍN OFICIAL, para que dentro 
del plazo de quinto día, a partir del 
siguiente a la publicación de esto 
anuncio, llaga efectiva la multa de 
mil novecientas setenta y seis pese-
tos con cincuenta y cuatro cénti
mos, que le ha sido impuesta por la 

Junta administrativa celebrada en 
esta Delegación de Hacienda el 
día 2S> del pasudo muyo, en el expe
diente que se le siguió por poner en 
circulación 43 cámaras do aire y 
26 cubiertas de bicick-fas sin el mar
chamo reglamentario que determi
na el art. 280 de las vigentes Orde

nanzas de Aduanas; haciéndole sa
ber que, contra este fallo, podrá in-
terponer recurso contencioso-admi. 
nistrativo en el término de trts 
meses, y que de no verificar dicho 
ingreso en el plazo anteríormeute 
citado, se procederá a su realiza
ción por la v ía ejecutiva de apre
mio. 

León, 16 de junio do 1925.=E1 
Administrador de Reutas Públicas, 
Ladislao Montes. 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

DE LÁ PROVINCIA DE LEÓ>-

Armncio* 
E n las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto triracstin 
del comente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Sahagiin y La 
Vecilla, formadas por el Arrendata
rio de la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo a lo establecido 
en el artículo 39 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, he dictado 
la siguiente 

'l'roc¡dencia.=¿So habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al enal to trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades, que 
expresa l a precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN , OFICIAL y en ia 
localidad r e s p e c t i v a , con -arre
glo a lo preceptuado en el artícu
lo 50 de la Instrucción de 26 ele 
abril de 1900, Jes declaro incuivos 
en el reeai-go de primer grado, tott-
sistente en el 6 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se podará al apremio 
de ttegando grado. 

Y para quo proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, entréguense los reci
bos relacionados al encargado de se
guir la ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recainla-
ción de Contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesoreria. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 15 de junio de 1925.=KI 
Tesorero-Contador, P . S . , Miguel 
Alvarez.» 

L o que en cumplimiento de 1" 
mandado en e] art. 52 do Ja referiih 
Instrucción, se publica en el Bou:-
TÍN OFICIAL de la provincia para í¿" 
neral eonocimiento. 

León 15 de junio do 192o.*=El 
Tesorero-Contador, P . S., MÍIÍU 1 
Alvarez. 

* « 
E n las relaciones de dmidoiv-* 

la comrümeión ordinaria y auciiieit-
tal, repartida en el cuarto tiimesuv 
del corriente año y Ayuulamieut<»s 
de los purfidos de León ('2." Zoiut) }' 
Murías de Paredes, fonmulas p"'' 
Arrendatario .de In'liecaudnciún 'I'-' 
esta provincia con arretílo a lo <-̂ l;l' 
blecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, he ilu 
tad») la siguiiMile 

'Pmritteiieitt.=TS!o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspoudici'ies 

http://Arrendatario
http://de
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al ciiavto trimestre del comente ano, 
los contribuyentes por rústica, ur-. 
bmift, industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo* 
LKTÍN OrxciAi. y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
2(> de abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de primer ffrado, 
consistente en el o por 100 sobre sus 
respectivns cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de qu© si , en el término 
que fija el art . 52, ,no satisfacen los 
morosos el principal débito y recai
go referido, se pasavá al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
Id ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Hecaudación dé 
Contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en ésta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León, a 16 de junio de 1926-—El 
Tesorero-Contador, P . S . , Miguel 
Alvarez.» ' _ < 

L o que en cumpnmiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de junio de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, P . 8., Miguel 
Alvarez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de • 
Gmdefe* 

Acordada la transferencia do cré
ditos de unos capítulos a otros del 
presupuesto ordinario de gastos de 
este Ayuntamiento y ejercicio en 
curso, por el Pleno del mismo, el 
expediento de dicha transferencia 
se 1^11^ expuesto al público en esta 
Secttjtaría: por espacio de quince 
dios. 4 

Gradefes 15 de junio de l í ) 2 o . = 
E l Alcalde, Antonio Llamazares. 

Alcaldía comtíUtcional de 
Igílelia 

IgnorándosG el actual paradero, 
por nuis do dioz años, de José Mata 
jCurcos, hermano del mozo Antonio 
Mata Marcos, del actual reemplazo, 
natural d« Poblndura, hijo de Ma
tías y Ventura, de este Municipio, y 
uu virtud de expediento do prórro-
í,'n de primera clase, incoado a ins
tancia de expresado Antonio, so ha-
eu público por el presante anuncio, 
para quu tonga cumplido ofecto 
uuanto so deíormina en las disposi-
tiones vigentes, a fin, de que cuantas 
personas ttingan noticia del parádo-

de referido José, lo pongan en 
t-'onocniúento de esta Alcaldía, como 
¡¿í'iulmmito si quieren hacer oposi 
ción a dicho expediente. 

I^iuTia 16 de junio de l ' ,)25.=El 
Alcali le, Manuel Fidalgo. 

Akaldín comtiUichnal de 
Vnbril lañes 

K n la Secretaría de este Aytm-
Jniiiieuto se hallan expuestas al pú-
J'lico, por ospa^io do siete dias, las 
hsttis de contribuyentes y de Voca

les natos para las Comisiones de 
evaluación, formadas por el Ayunta
miento para el repartimiento gene
ral de utilidades del próximo año 
económico, para oir reclamaciones. 

Cabrillañes 13 de junio de 1925, 
E l Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía conxtttuc'tonál de 
Cubillos dé los Otero» 

Creada por este Ayuntamiento 
una plaza de Guarda municipal de 
Campo, de este término, con el suel
do anual de 1.005 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y habiendo acor
dado su provisión en favor del as
pirante que reúna las condiciones 
establecidas en el art. 2.° del Re
glamento de 8 de noviembre de 
1849, prefiriendo en igualdad de 
circunstancias a los licenciados del 
Ejército con buena hoja de servi
cios, se convoca por el presente a 
cuantos individuos se consideren 
aptos para desempeñar dicho cargo 
y aspiren a obtener su nombramien
to, quienes presentarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince dias, sus respecti
vas instancias, documentadas; en 
vista de las cuales se hará la de
s ignación, 

Cubillas de los Oteros 15 de junio 
de 1925.=*=E1 Alcalde, Angel Cu-

Alcnldla constitucional de 
L a Vecilla 

Creada una plaza de Veterinario 
titular, con la dotación de 750 pese
tas, por los Municipios de Valdepió-
lago, Valdelngneros y Vecil la, 
agrupados a tal fin, en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 106 
del Eeglamento de 23 de agosto de 
1924, se anuncia alt público para 
que en el plazo de quince dias, con
tados desde la publicación dê  este 
edicto, puedan solicitarla quienes 
se interesen en la misma; significan
do que los solicitantes han de acre
ditar hallarse en posesión del título 
correspondiente y que puede el agra
ciado fijar su residencia en cualquie
ra de las capitales de indicados Mu
nicipios. 

L a Vecilla 14 de junio de l í )25. 
E l Alcalde, Alejandro Prieto. 

Alcaldía comtitncional rfe 
Gitxendo* de loe Otero» 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 11)25 a 26, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias; durante los cuales y tres 
dias más, podrán hacer los vecinos 
las reclamaciones que crean conve
nientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al art. ."00 y si
guientes del Estatuto Municipal vi
gente. 

Guscndos de los Oteros 14 de ju
nio do 1925.=E1 Alcalde, Marciano 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Layo de Carucedo 

Aprobado por ol Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario do 
ingresos y gastos do esto Munici
pio para 1920-1926*, queda expues
to al público por espacio do quin
ce dias y tres más, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para 

oir reclamaciones, para con ello 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 300 del vigente Estatuto 
Municipal, pudiendo asimisiro for
mular reclamaciones los habitan
tes del Municipio ante el Sr. De
legado de Hacienda de la provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del mismo Estatuto. 

Lago de Carucedo 15 de junio de 
l 9 2 o . = E l Alcalde, R . Garujo. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Acordadas por el Ayuntamiento 
pleno varias transferencias de crédi
to del presupuesto en vigor, se ha
llan expuestas al público, con objeto 
de oh* reclamaciones, en la Secreta* 
ría municipal, por término de quince 
dias, contados desde esta fecha. 

Urdíales del Páramo 16 de junio 
de 1925.=E1 Alcalde, Lorenzo Juan 
Garre ño 

Alcaldía constitucional de 
Vegainián 

E n virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno en sesión del 
día 20 de mayo últ imo, y habiéndo
se cumplido lo dispuesto en el ar
t ículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, se anun
cia al público l a subasta relativa al 
arriendo del arbitrio municijíal so
bre el consumo de bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes, durante 
el plazo de dos años, a partir del 
1.° de julio de 1925 a 30 de junio de 
1927, bajo el tipo de 3.170 pesetas 
anuales, ingresadas en arcas muni
cipales en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en indi
cada subasta. 

L a subasta se verificará on esta 
Consistorial, bajo la presidencia del, 
Sr . Alcalde o del Teniente o Conce
jal en quien delegue, el día 27 del 
corriente mes, a las diez horas, 

L a s proposiciones, suscritas por el 
propio licitador o por persona que 
legalmente le represente por medio 
de poder dedarado bastante por uno 
de los Letrados matriculados en el 
Colegio do Abogados do León, ex
tendidas en papol sellado de la cla
se 8.Rf ajustadas al modelo que a 
continuación se expresa, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas, 
por separado, de la cédula del licita
dor y del resguardo que acredite 
haber constituido en ia Depositaría 
municipal el 5 por 100 del tipo de 
subasta, o sea la cantidad de 153 
pesetas y 60 céntimos, en concep
to do lianza o depósito provisio
nal para tomar parte on dicho acto, 
se presentarán en la mesa presiden
cial antes de la apertura de los 
pliegos. 

E l rematante deberá prestar fian
za metálica equivalente al 20 por 
100 do la cantidad en que lo sea ad
judicado el remate, dentro de los 
diez dias siguieiitus al un que solo 
notilique la adjudicncum. 

Si se presentaran ríos o HUÍS propo
siciones iguolus más ventajosas que 
las restantes, en i-l misino acto 
verificará licitación durante el plazo 
de quince minutos, y si terminado 
dicho plazo subsiste la igualdad, so 
decidirá por medio de sorteo la ad

judicación provisional del remate. 
E n el mismo día y en igual forma 

y bajo el tipo de 250 pesetas, se 
anuncia el arriendo de las carnes 
frescas y saladas destinadas a la 
venta, de conformidad con el pliego 
de condiciones que se halla de ma-
nifísto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

E l adjudicatario queda obligado 
a satisfacer todos los gastos que se 
originen con motivo de la celebra
ción de la subasta y de inserción de 
anuncios. 

Vegamián 18 de junio de 1925.= 
E l Alcalde, Federico C as tañó u. 

Modelo de proposición 
D . F . de T . y T . , domiciliado en 

con residencia en ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICZAX» de esta provincia 
de fecha para el arriendo del 
arbitrio sobre el consumo de bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes 
o el de carnes frescas y saladas desti
nadas a la venta en el Ayuntamien-
tode Vegamián, durante el tiempo 
de 1.° de julio de 1925 a 30 de junio 
de 1927 y del pliego de condiciones a 
que en el mismo se alude, so compro
mete a recaudar el expresado arbi
trio con sujeción a las citadas con
diciones, por la cantidad de 
pesetas anuales (en letra). 

(Fecha, y firma del licitador) 

Alcaldía constitucional de 
Vegacerrerti 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio económico 
de 1925-26, con las modificaciones 
introducidas en el mismo, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por quin- • 
ce dias y tres más, para oir recla
maciones, con arreglo al avt. 300 
y siguientes del Estatuto Municipal. 

Vegacervera 18 de junio de 1925. 
E l Alcalde, Marcelo González. 

Alcaldía constitucional de 
Corbillos de los Oteros 

Hallándose vacante la plaza 
de Dejiositario municipal de este 
Ayuntamiento, se anuncia al pú
blico, para su provisión, por espacio 
de treinta dias, a contar desde esta 
fecha, y bajo las condiciones acor
dadas por la Comisión municipal 
permanente y con la dotación anual 
de 57 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto mu
nicipal. 

* • 

E l día 23 del corriente, y hora de 
las diez y media do la maúana, ten
drá lugar un el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, y por pujas a la 
llana, Ja subasta do los frutos de tres 
parcelas de terreno, en (.'Ste término 
municipal, las cuales so deslindan 
a continuación: 

l.11 E l fruto de una de ollas, sem
brada de avena, ni sitio de Carro-
Maíillos, de cabida ele una hemina, 
(pie linda: O., cu mino; M-, inadrizj 
y N . , con tierra do l íasi l io Santa-
marta: tasado en iJ peseias'. 

2." Idem do otra, al camino do 
Carre-Mmisilla, seinímula do ceba
da, do cabid.t iii"d¡o celemín, pra* 

, xhnainenttj: linda O. 3̂  í í . , camino; 
M., con tiewa de Silvcrio Laguna; 
y P . , con tierra de heivdvros da 
Felipe Santos; tasado en o pesetas. 

ií.!l Idem de otra, al Salguero, 
sembrada do cebada, de cabida d« 

il 
1 

! 



dos heminas y media » tres, p r i i i -
mamente: linda. 0 . , M . y N . , cami
no, y P . , con tierras del Cueto; ta
sado en 900 p e s e n » . 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable el depó
sito, en la mesa de la subasta, del 
10 por 100 del valor subastado. Ter
minada la subasta, se adjudicará 
ésta al mejor postor, ingresando en 
la Depositarla municipal y en é l 
plazo de veinticuatro horas, la can
tidad en que se le conceda la adju
dicación. 

Se declarará rescindida la subasta 
si el adjudicatario no hace su ingre
so en arcas municipales de la canti
dad adjudicada, dentro del plazo se
ñalado en .el párrafo anterior, y. per
derá el deposito provisional, cuyo 
importe se ingresará en arcas muni
cipales. 

Los frutos de los terrenos ante
riormente deslindados, serán subas
tados separadamente. 

L o que se hace público para que 
los que quieran optar a la subasta 
puedan hacerlo en el día y hora in
dicados, y de acuerdo con las con
diciones insertas en el presente 
anuncio. 

Corbillos de los Oteros, a 17 de 
junio de 1925.=E1 Alcalde, Sal
vador Alvarez. 

Alcaldía conMtucional de 
Quintana del Cantillo 

Aprobado en la forma proscripta 
por el art. 306 del Estatuto munici
pal vigente, e l presupuesto ordina
rio para el ejercicio económico de 
1926-26, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias; duran
te cuyo plazo y dos dias más , podrán, 
presentarse reclamaciones, de con
formidad a los artículos 300 y 301 
del mismo precepto legal. 

Quintana del Castillo 14 de junio 
de 1925 .=El Alcalde, Ensebio l l a 
gar. 

Junta vecinal de San Junto de lo» 
Otero» 

formado el proyecto de presupues
to ordinario para el próximo ejerci
cio de 1925-26, aprobado por la Jun
ta vecinal, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de esta Jun
ta por espacio de quince dias, con 
arreglo al art. 295 del vigente Esta
tuto Municipal; durante cuyo plazo 
podrá todo habitante del pueblo for
mular, respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que esti
me convenientes. 

San Justo de los Oteros 15 de ju
nio de 1925.=E1 Alcalde pedáneo, 
Femando Arredondo. 

J U Z G A D O S 

Don José Matanzo Alonso, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo. 
Hago saber: Que por este Juzga

do municipal y a instancia de don 
Vicente González y González, veci
no de este pueblo, se hizo embargo, 
a consecuencia do juicio verbal ci
vi l seguido en rebeldía contra don 
f 'é l ix Alonso de Paz, <1« Ferrol , en 
bienes de éste, cuyo embargo prac
ticaron h>s Juzgados de Castrillo do 
los Po lvaza íes y de San Justo du la 
Vega, en bienes de la propiedad del 
ejecutado, radicantes- en dicho tér
mino, declarándose a éste en rebel

día, para hacer pago ai ejecutante de 
la cantidad de mil pesetas que le 
adeuda, por lo cual, previos los trá
mites necesarios para el cobro de 
esta suma y demás costas, sé socan 
a subasta los inmuebles embarga
dos y granos que son los siguientes: 
Término de Santa Catalina de Somata 

Pesetas 

1 Una huerta de aramio, 
regadía, hace siete áreas y 
cinco centiáreas, a las gati-
fias: linda Oriente, Fé l i x 
Alonso; Mediodía, Poniente 
y Norte, campo común; tasa
da en . 250 

2 Otra huerta de aramio, 
al rio de arriba, de catorce " 
áreas y diez centiáreas, rega
día: linda Oriente, Oleto Fer
nández; Mediodía, Santiago 
Nieto; Poniente, Fernando 
García, y Norte, el camino 
público; tasada en . . . . * * ' 

3 Otra huerta, al Calvario, 
secana, de catorce áreas y 
ocho centiáreas: linda Orien
te, Antonio del Kío; Medio
día, casa de Juana Criado; 
Poniente, calleja, y Norte, 
Cleto Rodríguez; tasada en . 200 

4 Otra huerta, a rio de 
arriba, regadía, de catorce 
áreas y diez centiáreas: linda 
Oriente, Mediodía y Norte, 
campo común, y Poniente, 
plantío del Concejo y huerta 
de E l v i r a Criado; vale . . 700 

5 U n quiñón, que fué de 
Agust ín Fernández, huerta 
aramio,regadía,a las gatiñas, 
de nueve áreas y . cuarenta 
centiáreas: l i n d a Oriente, 
campo común; Mediodía, he
rederos de Santiago Alonso y 
Anselmo Prieto; Poniente, 
con huerta del mismo F é l i x , 
y Norte, campo común; tasa
da en . . . 200 

6 Seis y media cargas de 
grano barbillay centeno, pro
mediado, depositado en casa 
del colono del ejecutado, A n 
tonio Vega García, de NistaV 
de la Vega; tasado a razón de 
cinco pesetas cuartal, impor
tan 520 

Total 2.270 
Cuya subasta tendrá lugar el día 

quince de julio próximo, a las tres 
de la tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la Casa Consis
torial, no admitiéndose posturas 
más que aquellas que cubran las dos 
terceras partes del justiprecio, de
biendo además, para ser admisibles, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el importe del diez 
por ciento sobre aquél; advirtiendo 
también que carecen de títulos los 
bienes embargados, y los comprado
res no tendrán más derecho qne a 
reclamar un testimonio de adjudica
ción; pues si prefieren documento 
público, serán por su cuenta los 
gastos necesarios. 

Val de San Lorenzo, trece de ju
nio do mil novecientos veinticinco. 
José Matanzo .«sP. S. M.: Pedro 
Cordero, Secretario. 

Don José Alvjirez Mornn, Juez mu
nicipal de Carrocera y su término. 
Hago saber: Que en esto Juzgado 

se ha seguido juicio verbal civil a 
instancia de D . Adolfo Pis e Is la , 

mayor de edad, casado, empleado 
de la Sociedad Anónima de Hulleras 
de L a Magdalena y Carrocera, coma 
Gerente de la misma y vecino de 
Otero de las Dueñas , contra don 
Miguel Ares, también mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
la ciudad de Astorga, sobre recla
mación de cantidad, en el que reca
y ó sentencia, cu^ro encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

•ó'CTiíenc!a.=En Carrocera, a doce 
de jimio de mil novecientos veinti
cinco; el Sr . D . José Alvarez Mo-
rán. Juez municipal de Carrocera y 
su término: habiendo visto el pre
sente juicio verbal c ivi l , seguido en 
este Juzgado a instancia de don 
Adolfo P i s e Is la , mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Otero 
de las Dueñas , en nombre y repre
sentación de la Sociedad Anónima 
de Hulleras de L a Magdalena y Ca
rrocera, Gerente de la misma, con
tra D . Miguel Ares, también mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de la ciudad de Astorga, sobre pago 
de doscientas quince pesetas y cua
renta céntimos; 

Fallo: Que debo de declarar y 
declaro rebelde, en este juicio, al 
demandado D . Miguel Ares, por no 
haber compaveeido, y debo de con
denar y condeno al referido D . Mi
guel Aros a que pague a D . Adolfo 
Pis e Is la , la cantidad de doscientas 
quince pesetas y cuarenta céntimos, 
asi como los gastos y costas de este 
juicio. Y por su rebeldía, pnbliquese 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, como determina 
el artículo 769 de la ley de Enjuicia
miento c ivi l .» 

As i , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.««José Alvarez. 

Fué publicada en la misma fecha. 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Canecerá , a quince de junio de mil' 
novecientos v e i n t i c i n c o . = J o s é A l -
varez.=Ante mí: Gregorio Alvarez, 
Secretario. 

E D I C T O 
Don Manuel Fernández Giraldo, 

Juez municipal de la vil la de Cea. 
Hago saber: Que en el juicio de 

tercena de dominio, seguido en este 
Juzgado sobre una casa, a instancia 
de D . Baimundo Lozano Cuenca, 
vecino de Cea, contra D . José Fer
nández Pérez , hoy en desconocido 
paradero, declarado rebelde, y don 
Juan Fuentes, vecino de Banecitlas, 
ha recaído en dicho juicio la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son los siguientes: 

«En la vi l la de Cea, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos veinti
cinco; el Sr. D . Manuel Fernández 
Giraldo, Juez municipal de la mis-
municipal de la misma: habiendo 
visto este expediente de juicio ver
bal sobro tercería de dominio, pre
sentada por D . Raimundo Lozano 
Cuenca, vecino de Cea, sobre recla
mación do una casa do su propiedad, 
contra D . José Fernández Pérez, en 
desconocido paradero, declarado re
belde, y D . Juan Fuentes, vecino de 
Banecidas, ejecutante; 

l'nrie ili»¡>o*ittrti.=¥aX¡o: Que de
bo declarar y declaro haber lugar a 
la demanda de tercería do dominio 
interpuesta por D . Baimundo Loza
no Cuenca, a quien pertenece el do

minio da la casa de referencia. E n su 
consecuencia, se manda alzar el em
bargo que sobre ell» pesa, quedando 
libre a disposición del tercerista; 
condenando en costas al ejecutante 
D . Juan Fuentes, vecino de Baneci-
d a s . = A s í , por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.s=Manuel Fer-
n á n d e z . = H a y un sello, que dice< 
Juzgado de paz de Cea.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado D . José Fernán-, 
dez Pérez , en desconocido paradero, 
'se extiende el presente, que se fijará 
al público en el tablón de anuncios 
de esta localidad, en cumplimiento 
a lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civi l . 

Dado en Cea a veintiocho de mayo 
de mil novecientos veinticinco. = 
Manuel Fernández. 

A N U N C I O S P A E T I C U L A E E S 

A U B O B A 
Compafiia Anónima de Seguros 
Se pone en conocimiento de los 

asegurados de esta provincia y del 
público en general, que la Subdi-
rección de esta Compañía ha sido 
trasladada, por mejora de local, al 

fúso 3.", izquierda, de la casa sefia-
ada con el número 10 de la calle 

(Ancha) de Fernando Merino, de 
esta ciudad. 

L o que se da a conocer por medio 
del presente anuncio para los efec
tos consiguientes. 

L e ó n 17 de junio de 1925.=Ei 
Subdirector, Mario Bodríguéz . 

S O C I E D A D E L E C T B I C I S T A 
D E L E Ó N 

E l Consejo de Administración do 
esta Sociedad, según lo convenido 
en el artículo 15 de sus Estatutos, 
ha acordado convocar a los señores 
accionistas y obligacionistas, para 
celebrar junta general ordinaria, e! 
día 80 del actual, a las once, en la* 
oficinas del edificio-fábrica de la 
misma, con objeto de aprobar e] 
balance y cuentas del ejercicio so
cial que terminó en 31 de diciembre 
últ imo, enterarles del estado do lo* 
negocios de la Sociedad y acordar 
acerca de la distribución de benefi
cios. 

Según lo dispuesto en el art. 14 de 
los mismos, tienen derecho a fornuu 
parte de la Junta, los poseedores <!•' 
una acción u obligación, por lo me
nos, y los que quieran concurrir a 
ella habrán de depositar sus accio
nes u obligaciones on \a Caja de l* 
Sociedad, con cuatro dias de antici-
pación al señalado para celebrarla. 

Los libros, balance y cuentas, f 
hallan a disposición de los señoi . -
accionistas y obligacionistas, en I» 
Secretaría de la Sociedad, donJ» 
también se les facilitarán cunm»* 
datos deseen conocer, desde I'1"1 
diez de la mañana a la una <le 1» 
tarde. 

León I!» do junio do UiSo.^1'-1 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

Imp. de la Diputación provincial 


